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Articulo de oficio.
^úm. 565.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Quintas. — En la Gaceta de Madrid, nú
mero 142 correspondiente al dia 22 del 
actual se hallan publicadas la ley de 19 y 
la Real orden de 20 del corriente, que á 
continuación se insertan:

«Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Conslilucion Reina de las Españas. A 
todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y nos sancionado lo siguiente:

Ai líenlo l.° Para el reemplazo del 
ejército activo y de la reserva se llaman 
al servicio de las armas 3o.000 hombres 
del alistamiento y sorteo de 1865.

Art. 2." Las provincias de la Penín
sula é Islas Baleares contribuirán á este 
reemplazo con el cupo de hombres que 
se designa á cada una de ellas en el esta
do adjunto á esta ley.

Art. 3.° De la fuerza expresada en el 
artículo 1.° se sacarán los soldados que se 
consideren necesarios para la Armada y 
para que estén constantemente completas 
hs armas especiales, la caballería y los 
batallones de infantería de marina, esco- 
gkndo para este servicio preferente los 
hombres mas aptos por su talla y demás 
condiciones físicas. Dicha elección se hará 
entre los mozos que en 30 de abril del 
presente año tengan la edad de 20 añus 
cumplidos sin llegar á los 21.

Art. 4.° El resto de la fuerza de los 
36.000 hombres, después de elegida la 
de que trata el artículo anterior, ingresará 
en los cuerpos de la reserva destinando 
cada soldado á su batallón provincial res
pectivo, según el cupo y pueblo á que 
corresponda; pero con la obligación de 
pasar al ejército activo cuando el gobierno 
•o crea necesario. •

Art. 5/ Las operaciones de este reem
plazo que no hayan podido ejecutarse en 

las épocas fijadas por la ley de 30 de ene
ro de 1856, se practicarán en los térmi
nos que acordare el gobierno, ateniéndose 
en todo lo posible á las disposiciones de 
la misma ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, jus

ticias, jefes, gobernadores y demas auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Yo la Reina. —El ministro de la Gober
nación, Luis González Brabo.

Repartimiento practicado, según lo dispues
to en los artículos i 8 y 19 de la ley de 
quintas rigente, délos 55.000 kombies 
con que han de conlribni< las provincias 
para el reemplazo del ejército corres
pondiente al año actual.

PROVINCIAS.

Número 
de mozos sor
teados en ene

ro de 186Í.
Cupos.

Alava. 978 235
Albacete. 1.840 . 443
Alicante. 3.831 922
Almería. 2.990 719
Avila. 1.624 391
Badajoz. 3.619 871
Baleares. 2.633 633
Barcelona. 6.565 1.579
Búrgos. 3.308 796
('áceres. 2.934 * 706
Cádiz. 3.437 827
Castellón. 2.689 647
Ciudad-Real. 2.358 567
Córdoba. 3.607 868
Coruña. 5.594 1.346
Cuenca. 2.137 514
Gerona. 3.105 747
Granada. 4.301 1.035
Guadalajara 1.976 475
Guipúzcoa. 1.623 390
Huelva. 1.730 416
Huesca. 2.507 663
Jaén. 3.628 873
León. 3.298 793

Lérida. 3.049 734' i
Logroño. 1.728 416
Lugo. 4.375 1.053
Madrid. 3.168 762
Málaga. 4.257 1.024
Murcia. 3.437 827
Navarra. 2.939 707
Orense. 3.390 816
Oviedo. 5.659 1.362
Valencia. 1.879 452
Pontevedra. 3.899 938
Salamanca. 2.420 582
Santander. 2.123 511
Segó vía. 1.441 347
Sevilla. 4.373 1.652
Soria. 1.427 343
Tarragona. 3.G76 740
Teruel. 2.111 532
Toledo. 2.923 703
Valencia. 5.685 1.368
Val lado lid. 2.315 557
Vizcaya. 1.685 405
Zamora. 2.208 531
Zaragoza. 3.498 842

Totales. 145.477 35.000

Aranjuez 19 de mayo de 1865.—Hay 
una rúbrica.

Ailmiuistracion local.==.Negociado 5,°=

Quintos.
i

Para que tenga efecto lo dispuesto en la 
ley de fecha de ayer por la que se llaman 
al servicio de las armas 35,000 hombres 
del alistamiento y sorteo del año actual, 
y conforme á lo prevenido en el art. 5.° 
de la misma ley, la reina (q. D. g.) hale- 
nido á bien mandar i|ue en la ejecución de 
la presente quinta se observen las reglas 
siguientes:

1 .a Las diputaciones provinciales ha
rán con la brevedad posible el reparto 
del cupo de sus respectivas provincias 
entre los pueblos do las mismas y el sor
teo de décimas, terminando dichos actos en 
lo que resta del presente mes.

2 .a El resultado de las operaciones á 
que se refiere la regla anterior, se impri
mirá y circulará en el Boletín oficial el dia

1.°de junio próximo, ó ánles si fuere 
posible.

3 .a El derecho que concede á los mo
zos de los pueblos interesados en el sor
teo de décimas el artículo 53 de la ley 
de 30 desuero de 1856, podrá ejercer
se antes del dia 19 del mismo mes de 
junio.

4 .a Los ayuntamientos harán en los 
dias 30 y 31 del presente mes las citacio
nes personales y por edictos exigidas en 
los artículos 71 y 72 de la ley vigente de 
reemplazos.

5 .a El acto del llamamiento y declara
ción de sollados empezará en todos los 
pueblos el domingo 4 del próximo mes de 
junio, y continuará sin interrupción en los 
dias siguientes que fueren precisos, termi
nando antes del designado para ponerse en 
marcha los quintos con dirección á la capi
tal de la provincia.

6 .a Las circunstancias que deben con
currir en los mozos para disfrutar excep
ción del servicio, y las demas á que se 
refiere la regla 7.a del art. 77 de la citada 
ley de reemplazos, se considerarán pre
cisamente con relación al dia 4 de junio 
que se señala en la regla precedente para 
el llamamiento y declaración del soldados.

7 .a La talla mínima do osle reemplazo 
será la de un metro y 560 milímetros, se
gún dispone el artículos 3.° de la ley de 
15 de diciembre de 1860.

8 .a Los ayuntamientos remitirán con 
el expediente de declaración de soldados 
una lista en que consten por metros y mi- 
limetros las tallas de los quintos y suplen
tes de su respectivo cupo, inclusos los de
clarados sin la de un metro y 560 milíme
tros y los que hubieron quedado libres por 
cualquier otro concepto legal.

Estas listas se rectificarán por los ta
lladores déla capital en vista del recono
cimiento que practiquen respecto de todos 
los mozos desde el primero hasta el últi
mo de los llamados para llenar el cupo y 
aun de los exentos y escluidos, menos 
aquellos que con arreglo á la ley no tu
vieren obligación de presentarse en la 
capital.

9 .a Cuidarán los ayuntamientos de 
remitir por duplicado con las actas de la 
declaración de soldados, una relación do 
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todos los quintos y suplentes que deban 
ir á la capital, expresándose á continuación 
del nombre de cada uno sus apellidos pa
terno y materno, el número que le locó 
en suerte, la fecha de su nacimiento y 
los años, meses y dias de la edad que 
hayan cumplido en 30 de abril próximo 
pasado.

Estas relaciones se formarán con pre
sencia de los libros parroquiales, é irán 
firmadas por los curas párrocos ó quie
nes los. sustituyan, y por los conceja
les y secretario del ayuntamiento res
pectivo. *

10 . La entrega de los quintos en caja 
principiará el dia i 9 de junio próximo, 
y terminará lo mas tarde el i del siguien
te julio.

11 . Los gobernadores, oyendo á los 
consejos provinciales, señalarán anticipa
damente, según previene el art. 101 de 
la ley vigente de reemplazos, el dia ó 
días en que cada partido ó pueblo ha de 
hacer la entrega de sus respectivos contin
gentes.

12 . Al empezar la de cada cupo da
rán los consejos provinciales al coman
dante de la caja una de las dos relaciones 
que deben formar los párrocos y apunta
mientos, conforme á la prevención 9.a, á 
fin de que las autoridades militares pue
dan cumplir lo dispuesto en el art. 3." de 
la ley de 19 del actual.

13 . La cantidad para redimir el servi
cio militar en este reemplazo será la de 
8,000 rs. señalada en el art. í.° de la ley 
de 29 de noviembre de i 859 sobre reden
ción y enganches.

14 . ¡.os gobernadores cuidarán de la 
inmediata publicación de la ley de fecha 
de ayer y de la presente real orden, dan
do cuenta al ministerio de mi cargo de ha
berlo verificado, y participando oportu
namente así el dia en que tenga principio 
la entrega de los quintos en caja, como el 
resultado de esta operación con arreglo á 
lo mandado por real orden circular de 19 
de febrero de 1891.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la diputación y con
sejo de esa provincia y demas efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de mayo de 1865. 
—González Brabo.

Señor gobernador de la provincia de....

En virtud de lo mandado en la regla 
14 do la precedente Rea! orden, he dis
puesto se inserten en el presente Boletín 
oficial para su publicidad, encargando á 
los ayuntamientos de esta provincia cui
den de su mas puntual cumplimiento y 
muy particularmente de la citación á que 
hace referencia la regla 4.a de la prein
serta Real disposición, mientras se les co
munican las órdenes convenientes para las 
demás"operaciones de la quinta, tan luego 
como la diputación provincial tenga he
cho el reparto del cupo que corrresponda 
á cada pueblo, Palma 26 mayo 1865.— 
El Gobernador interino, Ricardo de las 
Cuevas.

^LUDe 564.
Sanidad. — Pariidos médicos.— Encar

go á los señores Alcaldes que no han re
mitido aun las actas donde consten las ba
ses de los contratos para los nuevos par
tidos médicos, sin embargo de lo que les 
está mandado, se sirvan verificarlo inme
diatamente, evitándome así el disgusto de 
tener que recurrir á medidas Gooercilivas 
á que me obliga lo adelantado del plazo

dentro el cual debe hallarse planteado aquel 
importante servicio. Palma 24 de mayo 
de 1865.—P. S.—Ricardo de las Cuevas.

Kúm. 363.

El dia 29 del actual á las once de la 
mañana se verificará en el salón de sesio
nes de la diputación el sorteo de décimas 
que han resultado en el repartimiento de 
los 633 mozos que debe aprontar esta pro
vincia para el reemplazo del corriente 
año.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley dequintas vigente. Palma 26 de mayo 
de 1865.=El gobernadar interino.=Ri- 
cardo de las Cuevas.

IVúm. 566.

Sección de fomenlo^Carreleras.—IXec- 
[Í¡icí¡cion.—V.n el anuncio inserto en el 
Boletín oficial número 5019, en que se 
publica la subasta para las obras de repa
ración de la carretera de tercer orden de 
Petra á Pollensa, se incluyó equivocada
mente, como presupuesto de dichas obras, 
la cantidad 173.896 16, debiendo consig
narse como tipo verdadero la de 199 mil 
982‘42.

Lo que se hace público por medio de 
esto periódico oficial para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 26 de mayo de 1865.=El gober
nador interino, Ricardo de las Cuevas.

^úm. 567.

Continua la suscricion nacional empe
zada á publicarse en el Boletín oficial nú
mero 5068, en virtud del Real decreto de 
21 noviembre del año último, con destino 
á reparar en lo posible las perdidas cau
sadas por las inundaciones de Valencia.

Pueblo de Pnigpunenl.

Rs. cent.
Señores del ayunta

miento ............... 44 »
Producto de una cues.

tacion....................... * 203 *

Pueblo de Escorca.

D . Martin Mir. . . . 20 »
» Miguel Cerda. . . 4 »
» Felipe Amengnal. 4 »
» Juan Mir...........  4 »
» Miguel Barceló Vi

cario................... 10 »
» N. N.................. 4 »
» Juan Solivellas. . 10 »
» Arnaldo Mir. . . 8 »
» Felipe Solivellas. . 10 »
» Antonio Canaves, 

Secretario . . . 10 »

331
Suma anterior. 24.134 » 4

24.465 » 4 »

Palma 20 de mayo de 1865.=P. S.= 
Ricardo de las Cuevas.

Núm. 568.

CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del 24 de mayo de i865 
en Palma.

E. ^.=Scccion 2.a=Núrn. 49.

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Guerra en 9 del actual traslada al ex
celentísimo señor Capitán genera! de este 
distrito la Real orden siguiente:

« El señor ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de administración 
militar lo que sigue: He dado cuenta á la 
Reina (q D. g.) del escrito de V. E. de 
28 de diciembre último, consultando si á 
las familias de individuos licenciados de 
tropa, corresponde el pasage á Canarias, 
cuando regresan á sus hogares. Enterada 

i S. M. y sustancialmenle conforme con lo 
informado por el tribunal supremo de 
Guerra y Marina, en acordada de 21 de 
abril próesimo pasado, se ha servido re
solver, que se abone el pasage de la mu- 
ger ó hijos del soldado licenciado Miguel 
García Alfonso, que desde Cádiz debia 
trasladarse al pueblo de ingenio en Cana
rias, de donde es natural, y que lo re
suelto para osle caso, que motivó la cita
da consulta de V. E. se observe como re
gla general para los que en adelante ocur
ran, respecto á el abono de pasage de las 
familias de individuos de tropa licencia
dos, que siendo naturales de las islas Ca
narias y demas adyacentes, regresen' á sus 
hogares.=De Real orden comunicada por 
dicho señor ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. »

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para la de
bida publicidad.—El coronel gefe de E. M. 
— Félix Fernandez Cavada.

Núm. 569.
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Anuncio.—Se halla vacante por renun
cia del que lo desempeñaba el estanco de 
la ciudad de Alcudia. Las personas á quie
nes pueda convenir solicitar el cargo de 
estanquero de dicha ciudad, presentarán 
sus solicitudes en esta Administración 
principal de Hacienda documentadas en 
justificación de sus méritos y servicios 
dentro del preciso término de ocho dias á 
contar desde el en que se inserte osle anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
siendo condición precisa con arreglo á ór
denes vigentes, se han de satisfacer al 
contado los efectos estancados que se ne
cesiten para el surtido de la espendeduria.

Lo que se avisa al público por medio 
de este anuncio para conocimiento de las 
personas que se consideren con derecho á 
obtener el precitado empleo. Palma 23 de 
mayo de 1865.—Pedro Amador Cantero.

Nüm. 570.
TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA

DE LAS BALEARES.

.En 30 de junio y 1.° de julio próximo

vence un semestre de intereses de la deu
da pública, y á fin de saber con la antici. 
pación oportuna el importe de los que 
deben satisfacerse por esta dependencia 
ha dispuesto la dirección general del ra
mo, que en el referido semestre se admitan 
por la tesoreria de mi cargo, los cupones 
que se presenten al cobro desde el dia l.° 
al 30 de junio con facturas* duplicadas, y 
arregladas á los modelos circulados al 
efecto.

Y para que llegue á noticia de las per
sonas á quienes pueda convenir, se inser
ta el presente anuncio en este periódico, 
advirtiéndolos, que con arreglo á lo que 
determina la Real orden de 20 de junio de 
1861, no se admitirán en esta dependen
cia los cupones que se le presenten, sin 
que sus tenedores exiban al verificarlo, 
los títulos ó acciones de que hubieren sido 
destacados; como también, que trascurrido 
el plazo que se fija, tendrán que acudir 
precisamente para su cobro á las oficinas 
centrales de la deuda.

Palma 22 de mayo de 1865.—El teso
rero.—P. O.—Fernando Arias.

iSúm. 571.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en arriendo por lodo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y cinco á mil 
ochocientos sesenta y seis el peso de la 
Romana universal bajo el tipo de treinta y 
dos mil rs. vn.

1 .a El conductor de esta Romana exi
girá de lo que pesare la cantidad que es- 
presa el arancel que acompaña el presente 
plan sin poder percibir mas retribución 
que la detallada en el mismo bajo la multa 
de ochenta reales, incurriendo en la de 
quinientos reales, por cada pesada que ha
ga y resulte inexacto, debiendo resarcir 
los perjuicios que causare.

2 .a Bajo la multa de ochenta reales 
aplicando la mitad al denunciador, deberá 
el conductor tener siempre fijado á la 
puerta de la casa destinada para dicho pe
so, y demas puestos fijos, el arancel de las 
cantidades que podrá exigir por derecho, 
cuyo arancel le será entregado por el M. I. 
ayuntamiento firmado por su presidente y 
secretario.

3 .a El conductor podrá establecer ro
manas en todas las plazas y demas puntos 
de esta ciudad, y alrededores que crea 
convenientes, como igualmente en la pla
ya del muelle para el servicio público, 
con esclusion de las plazas de vender car
bón, algarrobas, carrizo ó yerba y paja 
establecidas; en el concepto de que las 
personas que nombre el conductor para 
tan solo pesar, deberá hacerlo con inter
vención y aprobación del señor Alcalde, 
sin cuya autorización no podrá verificar 
ninguna clase de peso, para lo cual se le 
entregará una credencial firmada por dicho 
señor alcalde, que deberá exibir á cual
quier persona interesada que se la exija; 
y por cada vez que se contravenga á esta 
disposición, el conductor incurrirá en la 
mulla de quinientos reales vellón sin per
juicio de lo demas á que haya lugar.

4 .a Se prohíbe que ningún particular 
pueda traficar introduciendo romanas en 
las plazuelas ó puntos en donde el asen
tista esté facultado para tenerlas estable
cidas. ,

5 .a El conductor para garantir y ase
gurar la legalidad del peso, á mas de la 
marca anual que según la ley debo tener
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la Romana, deberá esta llevar otra al ¡ 
eslremo de la caña. Ademas tendrá mar- i 
cada en la misma caña cual sea el peso 
exacto de su pilón. El presente artículo 
se insertará integro en el arancel de que । 
habla el artículo primero.

6 .a Se prohíbe en los puestos fijos, 
el uso de las romanas que tengan el pilón 
de quila y pon, debiendo estar este de 
modo que no pueda salir de la caña de su 
respecti v a Ronía na.

7/ El conductor no podrá pedir in
demnización de daños ni perjuicios por 
ningún caso fortuito, previsto ni impre
visto. sino que deberá satisfacer la canti
dad porque se le hubiese rematado este 
peso en la depositarla de este cuerpo en 
moneda de uro ó plata, y en tres plazos 
júnales, el primero el dia primero de oc
tubre próximo, el segundo en primero de 
febrero de mil ochocientos sesenta y seis 
y el tercero en primero de mayo del mis
mo año.

8. a No se admitirá postura para el 
arriendo del citado derecho ni podrá por si 
ni por otra persona, llevar esta conduc
ción ningún deudor á ios fondos munici
pales que administra el M. 1. ayunta
miento.

9. a El precio porque fuere rematado 
este arbitrio lo deberá entregar el empre
sario á los tres días de verificado el rema
te, en pagarés comerciales que venzan en 
los mismos días que quedan marcados pa
ra hacer los pagos en la depositaría de este 
ayuntamiento y afianzar por igual cantidad 
el remate en bienes raíces para evitar el 
caso de que alguno de dichos pagarés, no 
fuese efectivo á su vencimiento.

10. El conductor deberá sujetarse á 
lo dispuesto en la rea! orden de veinte y 
uno de diciembre de mil ochocientos cua
renta y siete cuyo contenido al tenor de la 
misma se insertará á la letra en la escritura 
de fianza.

11. Dicho conductor dentro el termi
no de quinto dia deberá presentar idónea 
fianza para el cumplimiento de las condi
ciones del presente plan, y para el valor 
de los enseres y demas que reciba con la 
escritura correspondente y certificación 
de hipotecas do la libertad de bienes del 
fiador; con la del mismo rematante; con 
la advertencia de que no será posesionado 
de dicho peso hasta que quede aprobada 
por el ayuntamiento la referida fianza. 
Sien el termino prefijado no presentase el 
rematante la escritura do fianza con toda 
la documentación necesaria se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio.

12. Dicho conductor firmará recibo 
de los enseres que recibiere correspon
dientes á este cuerpo, justipreciados por 
peritos, de cuyo valor, responderá al con
cluir el arrendamiento debiendo satisfacer 
el importe del derecho de las marcas que 
debe tener, asi las pesas como las Ro
manas.

I'R La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
(lue se inserla á continuación, autorizados 
con la firma del que lo haga, llenando en 
loica y no en guarismos los huecos que que
dan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tirse en la secretaria de dicho Illre. Cuer
po antes de las doce de la mañana del vier- 
ncs 9 de junio próximo, yen dicha hora 
so abrirán dichos pliegos en presencia del 
señor alcalde, regidor sindico y de las per
sonas que hubiesen presentado proposición. 
Ro caso de haber posturas iguales se 
abrirá nueva licitación á viva voz por 
lórminode media hora entre las personas 
cuyas proposiciones hubiesen ocasionado el 
ompate. y se adjudicará á favor de la que

proporcione mas beneficio á los fondos mu
nicipales. Palma veinte y ocho de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Miguel 
Estade y -Sabater. =Juan Luis Gomila, se
cretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y
enterado del pliegomorador en

de condiciones para la subasta del arriendo 
déla romana universal inserto en el Bole
tín oficial de esta provincia número........... 
conforme en un todo con lo prevenido en 
las mismas, se obliga y compromete á lle
var dicha empresa por lodo el año econó 
mico de mil ochocientos sesenta y cinco á 
mil ochocientas sesenta y seis, abonando al
ayuntamiento la cantidad de 
vellón.—Fecha y tirina.

reales

mavera, verano, otoño, é invierno con su-
jecion á lo dispuesto en la compilación mu
nicipal; cuyas horas señalará el Sr. Alcal
de según la necesidad de la estación, con 
tal pero que la matanza de las reses vacu
nas se ejecutará precisamente á la primera 
hora de las señaladas; antes de dichas ho
ras y después de ellas no se permitirá ma
tar res alguna bajo la mulla de cuarenta 
reales. Hasta que todas las roses vacunas 
destinadas á la matanza estén derribadas 
al suelo por efecto de esta; no se permiti
rá la entrada en el matadero á otras per
sonas mas que á ¡os empleados de la ha
cienda y municipales, á ios dueños de di
cho ganado y á las personas que han de 
ocuparse en la referida matanza.

11.a El conductor no podrá pedir re
baja de la cantidad porque se le adjudicase 
el presente arriendo por ningún caso for
tuito previsto ni imprevisto, sino que de
berá satisfacerla en la depositaría de este 
ayuntamiento por mesadas anticipadas.57*2

12 .a No se admitirá postura para el 
arriendo de dicho arbitrio á ningún deudor 
á los fondos que administra el ayunta
miento.

13 .a El vehedor tendrá su despacho 
en la casita que haya en el rastro y el con
ductor cobrárá el derecho establecido en 
la que existe entre el corral y la fuente de 
la derecha.

14 .a Ademas de las obligaciones que 
van espresadas en los artículos que com
prende el presente plan, deberá el conduc
tor y será de su cargo el componer y con
servar en buen estado ios tejados de dicho 
edilicío para evitar los perjuicios que pue
dan ocasionar las goteras y ademas tendrá 
siempre limpias y espedilas las canales de 
desagüe que hay dentro do dicho ediíicio. 
También deberá responder de los enseres 
y demas que reciba bajo inventario que 
devolverá en el mismo estado en que se 
hallen al tiempo de encargarse de dicha 
conducción.

1 a.a El conductor incurrirá en la mul
la de cuarenta reales por cada vez que fal
lare al cumplimiento de los artículos que 
le corresponden.

16 .a El conductor dentro el término 
de cinco dias después del remate deberá 
presentar idónea lianza con la escritura 
correspondiente, y certificación de hipote
cas de la libertad de bienes del fiador con 
la del mismo rematante para el cumpli
miento de las obligaciones del presente 
plan con la advertencia de que no será po
sesionado de la conducción hasta que que
de aprobada por el ayuntamiento la referi
da fianza. Si en el término prefijado no 
presentare el mismo rematante la escritu
ra de fianza con toda la documentación ne
cesaria se procederá á nueva subasta ásu 
perjuicio pudiendo el conductor librarse de 
esta obligación siempre que en el mismo 
término de cinco dias satisfaga en la depo
sitaría de los fondos municipales todo el 
importe del presente arriendo.

17 .a La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones se
rán literalmente arregladas al modelo que 
se insería á continuación, autorizadas con 
la firma del que la haga, llenando en letra 
y no en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

Plan de condiciones bajo el cual se de 
en arriendo por todo el año económico de 
mil ochocientos sesenta y cinco á mil ocho
cientos sesenta y seis, el arbitrio munici- I 
pal del Rastro de esta capital bajo el tipo 
de trece mil reales vellón.

1 .a - El arriendo del impuesto de cuatro 
dineros por cada res lanar ó cabrio sea de 
la clase que fuere, y cinco sueldos por ca
da res vacuna, que se den al cuchillo en 
el Rastro de esta ciudad, principiará en 
primero de julio próximo, y terminará en 
treinta de junio de mil ochocientos sesenta 
y seis.

2 .a El derecho detallado en el artículo 
anterior de lodo ganado que se mate en el 
edificio del Rastro, cualquiera sea su es
pecie ó procedencia y á quien pertenezca, 
solo podrá exigirlo el conductor al tiempo 
de la matanza.

3 .a Estará á cargo del conductor la 
custodia, limpieza y arreglo del Rastro, 
debiendo barrer lodos los días el edificio y 
blanquearlo cada dos meses. También lo 
estará la conservación del buen orden en 
la matanza, y llevará cuenta y razón de 
las reses que se maten diariamente con es
pecificación de las clases y sitio donde se 
han de cortar y vender.

i a La observancia del artículo ante
rior oslará á cargo del vehedor nombrado 
por el ayuntamiento quien se entenderá 
con los SS. encargados del almotacén.

• S.” El conductor con el V." B.udel ve- 
hedor pasará mensual mente ála secretaria 
del ayuntamiento la relación de que hace 
mérito el articulo tercero.

G.a El vehedor deberá llevar y formar 
la relación diaria de la matanza, que so 
inscribirá en un libro que al efecto tendrá 
el conductor y en otro que también tendrá 
dicho vehedor.

7 .a No se podrá malar res alguna en 
el rastro que no esté visada por el ve- 
hedor.

8 .a Siempre que se justifique la falla» 
de res alguna que se custodiase en el Ras
tro, será de la obligación del conductor 
satisfacer el valor de ella previa tasación 
del dueño propietario y del vehedor ó de 
un perito nombrado por los SS. del almo
tacén en caso de discordia, cuya responsa
bilidad se entenderá basta la hora de em
pezar la matanza.
‘ 9.a Todo el que quiera vender carne 
de cualquiera de las reses espresadas en el 
artículo primero estará precisado á acudir 
para la matanza en el ediíicio del Rastro, 
pudiendo vender aquella en cualquiera de 
los puntos señalados por el ayuntamiento 
dentro del casco de la capital.

10 .a Las reses se matarán en diferen-

tes horas y en las cuatro estaciones de pri- ¡ nes hubieren ocasionado el empalo y se ad- 
mavpra vprann nlnñn é inviprnn enn sn- ■ indicará á favnr Jn «unjudicará á favor de la que proporcione 

mas beneficio á los fondos municipales. 
Palma veinte y ocho de abril de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Miguel Estado y 
Sabater.—Juan Luis Gomila, Srio.

M od-.do de'proposiciu.

El que suscribe vecino de............. 
morador en1................. enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del arriendo 
del arbitrio municipal de! [{astro inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia nú- 
mero , conforme en un lodo con lo 
prevenido en las mismas se obliga y com
promete á llevar dicha empresa por todo el 
año económico de mil ochocientos sesenta 
y cinco á mil ochocientos sesenta y seis, 
abonando al ayuntamiento la cantidad de... 
rs. vn.

(Fecha y firma.)

Núm. 575.
Pliego de condiciones bajo las cuales so 

dá en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y cinco á mil 
ochocientos sesenta y seis, el arbitrio mu
nicipal de las dos casas Socorradors, bajo 
e! tipo de dos mil reales vellón.

I .'1 El arriendo de dicho arbitrio dará 
principio en primero de julio de mi! ocho
cientos sesenta y cinco y finirá en treinta 
de junio de mil ochocientos sesenta y seis.

2 .u El conductor podrá únicamente ec- 
sigir por cada uno de los cerdos que se 
maten en dichas dos casas Socorradors por 
el uso, limpieza y conservación del edifi
cio, dos sueldos, y un sueldo por cada le- 
chon ó lechona, cuyo peso en canal no es- 
ceda de tres arrobas; siendo de la obliga
ción de! dueño del tocino, lechon ó lecho
na el tener que ponerlos al pie de la roma
na para pesarlos. El citado derecho lo 
adeudarán lodos los cerdos y lechonas que 
se den al cuchillo para vender al menudeo 
en la carnicería y en casas particulares de 
esta ciudad asi en trozos como en embu
chados; pues si bien ios dueños de este ga
nado tienen la facultad espedita de valerse 
de la persona que les acomode para matar
los, chaumearlos y limpiarlos, quedan pe
ro sujetos á acudir para la matanza á las 
referidas Casas bajo la pena de cuarenta 
reales por cada vez que dejaren de verifi
carlo.

3 .a El conductor deberá asistir por sí 
ó por persona que lo represente en las ca
sas Socorradors desde las cuatro de la ma
ñana hasta las doce del dia, y desde las dos 
de la tarde hasta el anochecer para la ma
tanza de los cerdos y lechonas bajo la mul
ta de cuarenta reales.

4 .a Bajo la misma multa deberá igual
mente mantener limpio y aseado el local 
de los Socorradors y abastecidos estos del 
agua necesaria.

5 .a Dará parle al conductor del Ras
tro v al vehedor de todos los cerdos y le-
chonas que se den al cuchillo en los Socor
radors sin permitir sea estraido cerdo ni 
lechon alguno que no sean previamente 
examinados por el vehedor á fin de cercio- 

Dichas proposiciones deberán presentar-1 rarse de que no padece ninguna ciase de 
se en la secretaria del ayuntamiento antes: enfermedad. , .
de las doce de la mañana del viernes 9 de 
junio próximo, y en dicha hora se abrirán 
dichos pliegos en presencia del Sr. Alcal
de, regidor síndico y de las personas que 
hubieren presentado proposición. En caso 
de haber posturas iguales se abrirá nueva 
licitación a viva voz por término de inedia 
hora entre las personas cuyas proposicio-

6 .a El conductor no podrá pedir in
demnización de daños ni perjuicios por nin
gún caso fortuito previsto ni imprevisto, 
sino que deberá satisfacer la cantidad por
que se le hubiese rematado esle impuesto 
en la depositaría del ayuntamiento en mo
neda de oro ó plata y por trimestres ade
hulados.

M.C.D. 2022
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1.a No se admitirá postura para el ar

riendo de dicho arbitrio á ningún deudor á 
los fondos que administra el M. I. ayunta
miento.

8 .a Dicho conductor en el término de 
cinco dias después de aprobado el remate 
deberá presentar idónea fianza con la es
critura correspondiente y certificación de 
hipotecas de la libertad de bienes del fia
dor y no será posesionado de la presente 
conducción hasta que quede aprobada por 
el ayuntamiento la espresada fianza po
diendo ser relevado de esta obligación si 
en el mismo término de ios cinco dias sa
tisface en la depositaría del ayuntamiento 
todo el importe del presente arriendo.

9 .a La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación autorizada con la 
firma del que la haga, llenando en letras y 
no en guarismos los huecos que quedan en 
blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la secretaria de dicho limo. Cuerpo 
antes de las doce de la mañana del viernes 
9 de junio próximo, y en dicha hora se 
abrirán dichos pliegos en presencia del se
ñor alcalde regidor, síndico y de las perso
nas que hubiesen presentado proposición. 
En caso de haber posturas iguales se abri
rá nueva licitación á viva voz por térmi
no de media hora entre las personas cuyas 
proposiciones hubiesen ocasionado el em
pale, y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficio á los fondos mu
nicipales. Palma veinte y ocho de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Miguel 
Eslade y Sabater.—Juan LuisGomila, se
cretario. •

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de............. y 
morador en................enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del arrien
do do las dos casas Socorradors inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia núme
ro................, conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas, se obliga y com
promete á llevar dicha empresa por lodo 
el próximo año económico de mil ocho
cientos sesenta y cinco á mil ochocientos 
sesenta y seis abonando al ayuntamiento la 
cantidad de......... rs. vn.

(Fecha y firma.)

Nú ni. 574.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de. Cindadela Menorca.

El dia G de junio próximo á las once 
de su mañana y en la casa consistorial de 
esta ciudad se verificará la subasta de los 
arbitrios municipales concedidos á este 
Ayuntamiento para cubrir el déficit d.e su 
presupuesto correspondiente al año econó
mico de 186o á 1866 con arreglo al plie
go de condiciones que subsigue.

Y se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia para su mayor publicidad. 
Ciudadela 17 de mayo de 1865.—El pre
sidente.—El Teniente segundo de Alcal
de, Antonio Jamet.—P. A. D. A.—San
tiago Simó, secretario.

Pliego de condiciones para la subasta de 
los arbitrios nutnicipals de la ciudad de 
Ciudadela de la isla de Menorca, que 
recaen sobre especies no aféelas por los 
derechos de consumo correspondiere al 
tesoro concedidos por cl^. L Sr. Go

bernador de la provincia en 4 del actual 
con destino á cubrir el déficit del pre
supuesto del año económico de -i86 5 á 
i 866.

1 .a El arriendo durará desde l.° de 
julio próximo hasta 30 de junio de 1866 
y se adjudicará en dos remates con inlér- 
valo de ocho dias entre uno y otro, ad
virtiéndose que en el segundo no se admi
tirán posturas que bajen del diez por 
ciento en que hubiere quedado el primero.

2 .a El arendatario percibirá los dere
chos siguientes:

Cera en rama ó manufacturada, arro
ba 8 rs. 25 cts.

Estearina id. id., id. 7 rs. 00 cts.
Carbón de todas clases, quintal 0 rea

les 33 cts.
Almendras con cáscara, arroba, 1 real 

00 cts.
Id. sin cáscara, id. 3 rs. 50 cts.
Naranjas del pais y que se introduzcan, 

ciento 0 rs. 33 cts. .
Pasas é higos pasos, arroba 1 real 00 

céntimos.
Arroz, id. 1 real 50 cts.
Trigos de todas clases, fanega, 0 rea

les 50 cts.
Harina de trigo que se introduzcan, ar

roba 0 rs. 42 cts.
Cebada, de todas clases, fanega 0 rea

les 50 cts.
Sardina y demás pescado salado escep- 

tuándose el bacalao.
3 .a El arrendatario no lomará aforo 

de las indicadas especies en l.°de julio 
próximo, ni percibirá cosa alguna de las 
existencias que resulten en dictio dia, con
forme se ha practicado en los años ante
riores. 1

4 .a Los derechos se cobrarán en el ac
to de la introducción de cada una de las 
partidas de las indicadas especies que no 
adeuden mas do cuatrocientos rs. vn. y 
escediendo de esta suma á medida que se 
verifique el consumo.

5 1 Todos los introductores deberán 
presentar al fielato que el arrendatario es
tablezca las especies que introduzcan ó 
darle noticia de la cantidad que deseen in
troducir, y del punto, dia y hora en que 
hayan de hacerlo.

6 .a No adeudarán derecho las especies 
de consumo que se eslraigan para otros 
puntos de la isla ó fuera de ella en canti
dades de una arroba ó mayores en los lí
quidos, y de dos arrobas ó mayores en las 
demás especies; pero el arrendatario de
berá intervenir por precisión en todas las 
estracciones

7 .a Tampoco lo adeudarán las que se 
inutilicen por su corrección, y si lo hu
biesen pagado lo reintegrará el arrenda
tario. •

8 .a El derecho señalado al trigo y ce
bada lo satisfarán los colonos y arrenda
tarios de las propiedades que los hayan 
conchado, quienes deberán dar al arren
datario relación del número de fanegas 
obtenidas y no conformándose este estará 
en su derecho el presenciar la medición. 
De la total cosecha de dichos granos de
berá deducir el arrendatario un ocho por 
ciento en la cebada y el doce en el trigo.

9 .a El arrendatario quedará sustitui
do en los derechos y acciones del Ayun
tamiento, y tanto el Alcalde como los te
nientes le prestarán el ausilio de su auto
ridad en los casos que fuera necesario. 
La imposición de' las mullas á queso ha
gan acreedores los que defrauden los dere
chos al arrendatario, corresponden á la 
junta de que hace mérito el artículo 153 
de la Real instrucción de l.° de julio de 
1864. '

10 . El lipo que se fija para la su

basta es de veinte y cinco mil seiscientos 
reales vellón, y no se admitirá proposición 
que no cubra esta cantidad.

11 . La subasta se verificará ante el 
ayuntamiento el dia 6 de junio próximo á 
las once de su mañana en la casa consisto
rial de esta ciudad.

12 . El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por trimestes igua
les en los dias 5 de agosto, 5 de noviem
bre, 5 de febrero, y 5 de mayo del pró
ximo año económico. Los pagos se harán 
al depositario del ayuntamiento y no habrá 
derecho á rebaja ni indemnización alguna 
aunque fuese por causa imprevista ó for
tuita salvo el caso de cesación ó reducción 
de los arbitrios.

13 . No se admitirán como Ücitadorcs 
los individuos del ayuntamiento los deudo
res por cualquier concepto á los fondos 
nacionales ó municipales, los encausados, 
los menores de edad, los declarados en 
quiebra y los estrangeros que no renun
cien para este caso los privilegios de su 
pabellón.

14 . El arrendatario deberá dar fianza 
idónea á satisfacción del ayuntamiento pa
ra responder del importe del arriendo.

15 . Aprobado quesea el remate por 
el Sr. Subgobernador de esta Isla se redu
cirá el arrendamiento á escritura pública, 
debiendo el arrendatario satisfacer lodos 
los gastos que ocasione esta formalidad y 
los do la subasta. Ciudadela 17 de mayo 
de 1865.—El Presidente. —I'. I —El te
niente 2.° de alcalde, Antonio Jamet.— 
P. A. i). A.—Santiago Simó, Srio.

ANUNCIOS.
EL LIBRO DE LOS ALCALDES.

Atribuciones, deberes y responsabilidad de 
los alcaldes, leiiiemes de alcalde y alcal
des pedáneos

POR D. FERMIN ABELLA, 
SURGODERNADOR DE MENORCA ABOGADO ETC.

liesumen (i las principales materias que 
se ¡alan en este libro.

Reseña histórica del cargo de alcalde.
Nombramientos de los alcaldes, tenien

tes de alcalde y alcaldes pedáneos, su ce
sación, suspensión, separación y autorida
des que tienen atribuciones para ello.

Atribuciones administrativas y judicia
les de los alcaldes. Importancia de siis 
funciones, su autoridad.

Atribuciones y deberes de los alcaldes 
como delegados del gobierno. Publicar y 
ejecutar las leyes, orden público reunio
nes públicas, imprenta, bandos, elecciones 
de ayuntamiento, de diputados provincia
les, de diputados á corles, contribuciones, 
cédulas, quintas, alojamientos, bagages, 
suministros, correos, ferro-carriles, mi
nas, rifas, etc.

Los alcaldes en relación con la iglesia 
"‘y sus ministros. Culto y clero, derechos 
de estola y pié de altar, denegación de se
pultura sagrada, denegación de sacramen
tos, cementerios, entierros, días festivos, 
misa, rogativas, residencia de los párro
cos, campanas, cuestaciones, procesio
nes, etc.

Policía municipal. Seguridad personal, 
propiedad, allanamiento de morada, cos
tumbres públicas, prostituías, hechiceros, 
gitanos, ordenanzas, establecimientos pú
blicos, abastos públicos, limpieza, acar
reo, abastecimiento de aguas, estableci
mientos insalubres, alumbrado, serenos, 
incendios, pólvora, inundaciones, asfixia
dos, reparación de edificios, animales da

ñinos, hidrofobia, teatros, toros, etc. etc
Atribuciones y deberes de los alcaldes 

como presidentes de los ayuntamientos. So
lución á loilos los incidentes que puedan 
presentarse en las sesiones, compaiecen- 
cías, actas, votaciones, orden en la discu
sión, injurias, mayores contribuyentes 
etiqueta, etc. etc.

Atribuciones y deberes de los alcaldes 
como administradores de los pueblos. Eje. 
culor délos acuerdos del apuntamiento, 
obras municipales, caminos vecinales pre
supuestos, cuentas, arbitrios, empréstitos, 
propios; enagenaciones de inscripciones, 
comunes, pósitos, cárceles, instrucción 
primaria, beneficencia, sanidad, policía ur
bana, policía rural, ganadería, empleados, 
autorizaciones para litigar, etc.

Potestad coercitiva de los alcaldes. 
Cuando pueden proceder gubernativamen
te y cuando deben proceder en juicio ver
bal. Fallas comprendidas en el libro 3? 
del código penal y contravenciones á las 
disposiciones legales que los alcaldes pue
den castigar gubernativamente. Juicios 
verbales de fallas: fallas comprendidas en 
el libro 3.° del código penal y contravencio
nes á las disposiciones legales que ’os alcal
des deben castigar en juicio verbal. De 
manera que a lemas de comentarse todos 
los artículos del libro 3.° sobre faltas, se 
esplican detalladamente el modo de cono
cer los alcaldes en las demas infracciones 
entre otras las relativas á armas, aguas, 
caza, pesca, carreteras, consumos, ferro
carriles, imprenta, montes, policía de ali
mentos, etc etc.

Deberes de los alcaldes en la formación 
de diligencias preventivas en causas cri
minales. Su autoridad y su deber, prime
ras diligencias, homicidio, lesiones, robo, 
arresto, detención, facultativos etc. deli
tos de contrabando y defraudación.

Responsabilidad de los alcaldes en el 
ejercicio de sus atribuciones. Esta mate
ria es un estadio completamente nuevo y 
que presentamos basado en la jurispruden
cia que han causado las decisiones del con
sejo Real, del tribunal supremo contencio
so administrativo y del consejo de estado, 
publicadas desde el año 1846 hasta el dia.

Son tan numerosos los casos resuellos, 
que confiamos que cuantas dudas se pre
senten á los alcaldes, podrán saber al mo
mento, si pueden ó no incurrir en respon
sabilidad, y si esta les será exigida guber
nativa ó judicialmente.

Para la mayor comodidad del lector se 
publicará al final un índice alfabético de 
todos los puntos tratados en este libro.

Condiciones económicas.
La obra tirará próximamente 500 pá

ginas en 4.° de impresión buena y com
pacta, y su importe por suscricion es de 
26 rs. remitiendo el libro franco de por
te. Terminada la impresión se expenderá 
á 30 reales.

Toda la obra está en prensa.
Los pedidos y precio de suscricion se 

harán dirigiéndose al autor y acompañando 
letras ó sellos de correos de 4 cuartos con 
la dirección siguienlc:=Islas' Baleares. 
Sr. D. Fermín Abolla, subgobernador de 
Menorca.=Mahon.

MANUAL DE AGUAS.
Por el mismo autor.

Se vende á 7 reales. Solo quedan 50 
ejemplares.
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Impr e n t a  d e Pe d r o Josa Ge l a b e r t .
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